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Visto, el Informe N°052-2018-AGN/SG-OPP de la Oficina de Planeamiento 
y Presupuesto; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 34 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica de Poder Ejecutivo, 
establece que todo organismo público debe contar con un Plan Estratégico 
Institucional; 

¡o Que, el numeral 7.2 del artículo 7 del Texto Único Ordenado — TUO de la 
Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, indica que el 

\' Titular de la Entidad es responsable de concordar el Plan Operativo Institucional y 
su Presupuesto Institucional con su Plan Estratégico Institucional; 

Que, el numeral 71.2 del artículo 71 del citado TUO, establece que el 
>0 4 Presupuesto Institucional se articula con el Plan Estratégico de la Entidad desde 

una perspectiva de mediano y largo plazo, a través de los Planes Operativos 
¿SiufvZM11 Institucionales, en aquellos aspectos orientados a la asignación de los fondos 

públicos conducentes al cumplimiento de metas y objetivos de la Entidad, 
SAL conforme a su escala de prioridades; 

d/ Que, la Guía para el Planeamiento Institucional, aprobada mediante 
J. DaB. $ Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N° 033-2017-CEPLAN/PCD y 
00 modificada mediante las Resoluciones de Presidencia de Consejo Directivo Nros. 

062-2017, 013-2018 y  053-2018 -CEPLAN/PCD, establece en el numeral 4.1 del 
capítulo 4, que el PEI es un instrumento de gestión que define la estrategia del 
Pliego para lograr sus objetivos, en un periodo mínimo de tres años, a través de 
iniciativas diseñadas para producir una mejora en el bienestar de la población a la 
cual sirve y a su vez estos objetivos se deben reflejar en resultados; 

L. Espin za T. 
op 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 427-2016-MC, se aprueba el Plan 
Estratégico Sectorial Multianual — PESEMI  2017 — 2021 del Sector Cultura; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 056-2018-PCM, se aprueba la Política 
General de Gobierno, el mismo que incluye los ejes y lineamientos prioritarios de 
la Política General de Gobierno al 2021; 
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Que, mediante Resolución Jefatural N° 204-2018-AGN/J, se conforma la 

Comisión de Planeamiento Estratégico del Archivo General de la Nación; 

Que, por lo expuesto, resulta necesario aprobar el Plan Estratégico 

Institucional del Archivo General de la Nación; 

Con los visados de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, la Oficina de 

Asesoría Jurídica y la Secretaría General; 

>
0 De conformidad con el Texto Unico Ordenado de la Ley N° 28411, Ley 

4k-.. eneral del Sistema Nacional de Presupuesto, aprobado con Decreto Supremo 
304-2012-EF, la Guía para el Planeamiento Institucional, aprobada mediante 

Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N° 033-2017-CEPLAN/PCD y 
modificada por Resoluciones de Presidencia de Consejo Directivo Nros. 062-

2017, 013-2018 y 053-2018 -CEPLAN/PCD y el Decreto Supremo N° 005-2018- 

jaB 
MC, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Archivo 

: OA.5 General de la Nación; 

SE RESUELVE: 

S ' Artículo Primero.- Aprobar los lineamientos del Plan Estratégico 

Institucional del Archivo General de la Nación correspondiente al periodo 2019- 

LE5 nozaT 2022. 
pp 

Articulo Segundo.- Remitir copia de la presente Resolución a los 

integrantes de la Comisión de Planeamiento Estratégico, conforme el artículo 

primero de la Resolución Jefatural N° 204-2018-AGN/J. 

Artículo Tercero.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el 

Portal Institucional del Archivo General de la Nación (www.aqn.qob.pe). 

Reg istrese, comun iquese y arch ívese. 

A f C H IVOEA NAC 

LL'IS MARÍA VETTER PARODI 
Je!e 1 ristiluclonal 
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